
N .º 1292. MARTES 5 DE JUNIO DE 183 8. D IE Z  C U A R T O S .

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
§alud.

ANUNCIOS OFICIALES.

EN  virtud de providencia del tr ibunal especial de Guerra y 
1 Marina , se cita , llama y emplaza á todos los que se con

sideren con derecho á los bienes que han quedado por falleci
miento intestado de D. Narciso Meneses, ordenador que fue del 
ejército de A rag ó n ,  para que en el término de 50 d ía s ,  que 
por último se les señala , comparezcan á deducirlo en forma 
por medio de procurador legítimo con poder bastante en el 
juzgado de la capitanía general de A ragón ,  donde penden los 
autos de testamentaría ; en el concepto de que trascurrido dicho 
término sin haber comparecido, se procederá en ellos á lo que 
haya lugar.

P OR providencia del juzgado de artillería se ha mandado sa- 
car á pública subasta por término de 50 dias una tierra 

labrantía sita en término de V il la re jode  Salvanés, al paraje 
que llaman el G ram al ,  de caber cuatro fanegas, ocho celemines 
y  un cuarti l lo ,  tasada en 1685 rs . , perteneciente á la testamen
taría del coronel de artillería D. Ju an  M ata Marina. Quien qu i
siere hacer postura á dicha tierra acuda al citado juzgado por 
ante el escribano D. Jacinto Gaona y  Loeches.

REDACCION DE LA GACETA. 
  CORTES,

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A  Y U SO.

Sesión del dia  4  de Junio.
Se abrió á las doce y cuarto.
Leida el acta de la an terio r ,  dijo
El Sr. F E R N A N D E Z  D E  C O R D O B A ,  que no habiéndo

se hallado presente al tiempo de la votación en la sesión ú l t i 
m a ,  ponia en conocimiento del Congreso que su voto lo unia 
el de la minoría.

El Sr. M E N D I Z A B A L  echó de ver que las enmiendas que 
tuvo á bien presentar,  no se hallaban im presasen  el D ia r io ,  y  
esperaba que se hiciese para que cuando llegue el caso de su 
discusión puedan tenerse presentes.

Hechas estas observaciones por los referidos señores, quedó 
aprobada el acta.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Consejo dé
M inis tros,  en el cual manifiesta que S. M. ha tenido á bien
nombrar Senador por la provincia de N avarra  al marques de 
Montesa para llenar la vacante ocurrida por renuncia de Don 
Miguel José Irigoyen.

El Sr. M inistro de la Gobernación pone en conocimiento 
del Congreso que ha oficiado ya al gefe político de Santander, 
á fin de que disponga que se presente el D iputado  suplente que 
h a  de reemplazar al Sr. D. Antonio Florez Estrada.

La academia de la Historia remite al Congreso dos ejempla
res de la colección de Cortes de Castilla y L eón ,  que compren
den las de Yalladolid en el año de 1258.

El Sr. D ipu tado  Jo v er ,  contestando al oficio que se le ha  
rem itido,  manifiesta que verificará su presentación en el Con
greso tan luego como tome los baños que tan necesarios le son 
para la enfermedad que padece.

El Sr. Puche y  Bautista pidió que se uniese su voto al de 
los señores que no tomaron en coasideracion el voto particular 
de los Sres. Pacheco y  Morales.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del d ia :  Antes de en trar  en la 
discusión del voto particular de los Sres. Rivaherrera , Morí te vir
gen y López, el Congreso estimó que tuviese presente la ad i
ción del Sr. M ata Yigil. (Muchos señores piden la paíabra.) No 
«ay palabra; esta enmienda la apoya su a u t o r , contesta un in 
dividuo de la comisión, y luego el Congreso resuelve si la toma 
o no en consideración: entre tan to no hay  discusión.

Se lee dicha enmienda , que dice asi:
Art. 1 .° C on t inu arán  como hasta aqui el diezmo y  p r im i

cias mientras que no se adopten medios efectivos suficientes á 
enar las obligaciones que sobre él gravitan.

Art. 2.° D icha  prestación quedará libre en Febrero de I 84O 
5 ,as cuotas siguientes: de la que hasta ahora percibían la ha

cienda pública, los partícipes legos, los establecimientos de ins- 
ruccion y de beneficencia, y la caja de amortización, debiendo 

«star reducido en dicho tiempo á la parte que sea precisa para 
Mantener el culto y  dotación de los ministros, y continuando 
so auiente para este objeto hasta que las circunstancias sean ta-

: les , que permitiendo también arbitrarse medios seguros de c u -  
\ brir tan sagradas obligaciones, se pueda verificar la subroga- 
l cion de aquel modo que se considere mas conveniente.
| Art.  5.° El Gobierno presentará en la próxima legislatura 

un proyecto de ley para la indemnización de los partícipes 
legos .m  ,
•4 fPXdo al Congreso se sírva acordar que se impriman estos a r -  

tíéüios, para que como enmiendas dé los que comprenden los 
diversos dictámenes que han propuesto los individuos de la co- 

• m is ió n , recaiga también sobre ellos la discusión general en 
conformidad á lo preceptuado e& los artículos 102 y 105 del 
reglamento.

El Sr. M A T A  Y IG IL  , como autor de ella , la apoya dicien
do que si se le pudiese convencer de la facilidad de plantear una 
contribución realizable^ cjue a P°yada en bases justas fuese su
ficiente para llenar las atenciones que pesan sobre el Estado con 
el fin de atender á lo que gravitaba sobre el d iezm o, seria el 
primero que con el mayor placer convendría en ella. Pero está 
convencido de que esto es imposible hacerlo en el presente año, 
atendiendo á que si son precisas las reformas, es mucho mas 
necesario el que se hagan con toda circunspección, porque en 
tiempos de agitación 110 pueden hacerse innovaciones, b s  cua
les podrían comprometer; y  ademas porque la prudencia dicta 
que antes de destruir es necesario adoptar medios para edificar; 
por cuyas razones ha tenido á bien presentar al Congreso los 
tres artículos adicionales. Que estos están reducidos á que reco
nociendo el principio de la abolición del diezmo , se lleve á 
efecto esta idea de una manera parc ial ,  quedando libres las cuo
tas que correspondían á dicha prestación, y consistían en lo que 
percibe la Hacienda pública , los partícipes legos, los estableci
mientos de beneficencia y la caja de amortización, en Febrero 
de Í 84O, desde cuya fecha solo quedaba reducida á la parte 
necesaria para el culto y clero, y esto no legítimamente, sino 
ínterin la nación se encontraba en el caso de cubrir  tan sagra
das obligaciones, pudiéndose verificar la subrogación de aquel 
modo que se considerase mas conveniente.

Dice que no se trata de restablecer el diezmo, sino de que 
se lleve á efecto la ley de 29  de Ju n io  de 1857 ; y que aun 
cuando su opinión no sea acer tada , está inspirada por el deseo 
de consolidar las reform as, haciéndolas con pulso y detenimien
to ,  por lo cual se demuestra hasta la evidencia que se ha hecho 
una calificación indebida á los artículos que ha presentado; ca
lificación indebida por no haber examinado con detención los 
artículos. Que es necesario ver si estos están mas conformes á 
la ley de 29 de Jun io  que el voto de los Sres. Pacheco y el del 
Sr. Luj  aa , pues que por el del segundo no se queria que h u 
biese diezmo, y por el del primero se queria que solo fuese la 
m ita d ,  por cuyo razón, tanto el voto particular de la mayoría, 
como los artículos ó enmiendas que ha presentado, guardan 
mas conformidad con la ley de 29 de Jun io  de 1857. Que pro
curará demostrarlo con la brevedad posible, si es que se le pres
ta atención.

S. S. en seguida se extiende en probar que por la ley citada 
no se señaló dia para la ejecución, ni que los legisladores que 
tuvieron parte en ella podían de modo ninguno señalarle, m u 
cho menos cuando por otra ley de 16  de Julio  del mismo año 
se mandó que continuase el diezmo por todo el año. Que cuan
do se abolió el diezmo , fue con la condición que se subrogase 
una contribución para atender á las necesidades que quedaban 
en descubierto; pero que esa ley, ni las Cortes pasadas ni las 
actuales han podido presentarla por carecer de los datos nece
sarios. Que es indispensable, para que pueda formarse, saber á 
punto fijo cuáles son los bienes del clero, y  los productos del 
diezmo.

Después de hacer algunas observaciones sobre la negativa 
que recayó á la sanción de arreglo del clero , concluye d i 
ciendo que debe el Congreso acoger la enmienda que presenta 
por estar en armonía con la ley de 29 de Jun io  y  16  de Julio  
de 1857.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Cualesquiera que sean 
las razones que el M inistro  ha manifestado ; cualesquiera que 
sean las consideraciones que se tengan presentes para probar 
que esta contribución se cobrará mejor, nunca tuvo otro obje
to el Gobierno mas que el proyecto de la contribución de diez
mo se cobrase por un año mas y se aplicase á los mismos fines 
que el año pasado. Fia partvdo al presentar este proyecto de las 
mismas razones que se Ies han ofrecido á los Sres. Diputados, 
razones que se han aumentado con la discusión y aclarado por 
la parte que ha tomado la prensa periódica. Ha partido el Go
bierno igualmente de un principio que no ha podido menos de 
tener presente, el cual es la Constitución de la m onarqu ía ,  la 
cual en su ar t .  72 dice: " Q u e  todos los años presentará el G o
bierno á las Cortes los presupuestos para el año siguiente .0 El 
Gobierno tiene que someter anualmente á las Cortes las contri
buciones con sus reformas y  tipos; como tal ha considerado esta 
ley de contribución del diezmo; partiendo pues de estas consi
deraciones, se opone á la enmienda del Sr. Mata Vigil. Quiere 
el Gobierno que cada año el Congrego vote las contribuciones 
que se presenten; y actualmente no tiene mas objeto , que es el 
de que en las circunstancias que se encuen tra ,  las Corees le con
cedan la continuación del diezmo por un año m a s , lo mismo

que el año pasado se hizo á pocos dias de haberse decretado su 
abolición.

E l  Sr. R I V A H E R R E R A ,  como de la comisión, dice que 
no tiene inconveniente en manifestar al Sr. Mata V ig i l  que ‘sin 
embargo de que la comisión se opone á la enmienda , y no la 
votará, si la mayoría del Congreso la v o t a s e ,  en ese caso adop
taría la comisión el art. í . ° ,  y luego manifestaría su opinión 
respecto del 2 .°

El Sr. M A T A  Y I G I L ,  después de la manifestación que ha 
hecho el Sr. R ivaherrera , retiró la enmienda.

Quedó retirada.
Se pone á discusión el voto de la mayoría de la comí,ion 

suscrito por los Sres. Ri vahen e ra ,  Montevírgen y  López. 
{Fíense la (haceta de 29 de M ayo.)

Se leyó la lista de los señores que tenían pedida la palabra, 
y  son en contra los Sres. conde de las N a v a s ,  Ovejero, C arra -  
molino, Martin , Arguelles, IMendizabal, R o d a ,  A lm u :  e,i 
pro los Sres. Ponzoa , Toreno, Martínez de la Rosa , Vázquez 
Queipo ( D. V icente) ,  Pardo Montenegro y Cadaval.

E l Sr. conde de las N A V A S :  Es tal la desgracia mía que 
á pesar de haber tenido pedida la palabra en la cuestión que 
ocupó al Congreso el último d ia ,  no me llegó mi torno. Si 
hubiera hablado entonces no hubiera tomado la palabra; pero 
después de las palabras salidas de esos bancos'* (dirigiéndose al 
de los M inistros), después de confirmados mis temores, y  des
pués de presentarse, no fantasmas, sino realidades por el Minis
tro, he tenido á bien venir á este sitio para razonar, no mi voto, 
sino el discurso del Ministro de Hacienda. Por dccontado me 
propongo en este sitio no hacer gala de sistema oratorio, mu
cho menos cuando se trata de defender los intereses de ini pai>; 
no seguiré la senda trazada por el Sr. Ministro ; no apelaré á 
las pasiones populares; razonaré lo que me parece; cuestión es 
esta por lo tanto algo grave.

jNo es necesario apelar á declamaciones cuando .se prueba 
que el diezmo no puede llenar las atenciones del G obierno, á 
cuya cooperación asisten todos los Diputados. 'Todos los dis
cursos de los oradores que me han precedido han partido del 
principio exacto respecto al mantenimiento del culto y clero, 
necesidad del pueblo español ; no desapruebo esta necesidad in
dispensable, porque en todas las sociedades del mundo , sea cual
quiera e! objeto, el pueblo n o  puede v iv ir  sin él. A  los gobier
nos previsores toca el atender de la manera mas justa á ; los 
medios de la subsistencia decorosa de c,to> objeto». No hubiera 
venido á este sitio si no hubiera oido el discurso del Ministro 
de Haciendo; voy á entrar por lo tanto á examinarle, porque 
no quiero gastar la paciencia de tni.s compañeros, y  j>orque es
tamos en ocasión de no desperdiciar el tiempo.

Y o  me oponía y  me opongo siempre á esta contribución 
porque es un hecho consumado; las Cortes constituyentes de
cretaron su abolición, y  por mas que el Sr. M a t a  Vigtl nos 
haya hecho una relación atendiendo á la letra de la ley , ha de
jado S. S. de citar otra por la que se demuestra que esta cues
tión está hecha ya  ; y  que si bien se consigna la cobranza del 
diezmo para las necesidades, es una devolución, circunstancia 
que no debe olvidar S. S. D igo  pues que me lie opuesto 
siempre á la continuación ni por un año ,  ni por dos, ni por 
cuatro , ni por ciento; porque este ya es un hecho consumado, 
como dije anteriormente. Los legisladores dijeron que se cobra
ra por un año mas, pero no la contribución del diez-no, sino 
una subvención á las necesidades para que se atendióte á la 
g uerra ;  ahora vamos á ver ese objeto de la guerra, que fue ob
jeto de una declaración del Ministro de Hacienda agena de este 
lugar. Todos los discursos de los que han hablado lian reconoci
do el principio de la necesidad de mantener al culto y  clero; 
asi se presenta el principio de la comiúon , y estas han sido sus 
opiniones; y solo el Ministro de Hacienda ha dicho con tono 
declamatorio que no, que es para la guerra. Ahora pregunto 
yo  ; ¿p o r  qué 110 se nos ha dicho esto? Pues qué ,  ¿ el Ministro 
tiene motivos de desconfianza de los Diputados? ¿ f l an escati
mado algún recurso que el Gobierno ha pedido ? ¿Por qué en
comiar la necesidad (que reconozco) , de mantener el culto y  
clero, para venir después de cuatro dias á decirnos que no tie
ne el principal objeto el culto y clero, sino la gu erra?

Dice 8 . S. que es para terminar la gu erra ,  que se quitan 
esos millones á los soldados que e»t.an en el campo de batalla: 
pues qué, ¿piensa S. S. que esa llamada de atención á un cu er
po tan respetable podrá inutilizar á ningún Diputado para 
sostener su derecho é intereses?

S. S.  pasa á contestar o!ras varias indicaciones que el señor 
Ministro hizo en la última sesión, y continúa diciendo :

Dice el Sr. Ministro que teme á un nombre, un partido 
que quiere la revolución: ú señores, se teme á un nombre que 
inspira un conjunto de abusos; á eso se teme y  con justicia. 
Cuando voté en favor del voto de los Sres. Pacheco y Morales, 
fue porque creí que e^te era el único medio: por consiguiente 
destruido como está, no puedo votar la contribución , ni corno 
)a presenta la comisión ni el Gobierno. No quiero molestar mas 
al Congreso con vencido de que en esta cuestión todos los que 
hablerno; en contra no conseguiremos mas que dejar un teshmo- 

! ni o de uue-itras opiniones á la posteridad , pero de ningún ino- £ 
do podremos penetrar la razón en el corazor» de los que piensan 
en contrario. N o voto el diez-no porque no sirve para llenar el



objeto que se des~a, y apelo á las palabras del Sr. ~inis~ro; pero el Sr. Diputado ha pasado á emitir una oplnion que se
no se llenará el ob¡eto de mantener al clero parroqmal, n1 el gura mente no seria recibida con mucho favor fuera de e;te re
diezmo producirá, y en este caso tendremos que decretar otra coa- cinto, y mucho mas .de E •paña. La doctrina que yo he senta
tribucion que no sabemos cómo la recibirán los pueblos. Con- do no es peregrina ni es mia por desgracia! es una doctrina en 
vencido de que todo cuanto diga será perder tiempo, porque la cual han e.,tado acordes casi todas la9 escuelas económicas, 
Jos que tienen hecha su conviccion no la reformarán, no quiero fuera de una cread!! últimamente en I.,gtatE'rra , y de la ctJal 
perder ni mi tiempo ni mi tral..ajo; protestando que si voté el me haré cargo aunque muy rápidamente. N o quiero entrar de 
voto de los Sres. Pacheco y Morales, fue porque se me había lleno en la cuestion, en cuyo caso me seria muy fácil demo~tral' 
dicho que solo se ptoponiao el mantenimiento del culto y clero; que de,de que se pa'oclama·ron las doctrinas d el sistema mercan
Y que convencido de que por este medio que ahora se discute, ti!, la opinion efectivamente había estado conforme en gravar 
no se pagará, no voto el diezmo. Con solo un vislumbre del la agricultura. Ese sistema prodt~jo mil trabas tenidas por justas, 
nombre que tiene no le voto. y tras ellas una revolucioo que nos ha sido favorable y no; ha 

El Sr. Ministro de HACIENDA dice que no va á entrar traído de grado en ·grado al sistema representativo. Aquel si.>
en la cuestion, sino á contestar á varias equivocaciones del se- tema no tenia otra mira que .. la de traspor tar mucho> valores, 
:ñor conde de las Navas. j para esto era menester que tuvieran poco volúmen, para lo 

S. S. me ha presentado, dice, como que antes de ayer des- cual era necesario que f11eseal manufacturados ....... Era preciso 
corrí un velo y quería la contribucion paa·a otra cosa. Hay un proclamar el principio de que la agricultura debía pagarlo todo, 
rroyecto del ~obierno y otro de la cornision' en ~?S que _se D es pues de este sistema vino otra escuela, á la cual han 
dice (lee 11anos trozos de ambos proyectos.) Esto diJo el MI- pertenecido los hombres mas distinguidos, y entre los que se 
nistro en 2'2 de Febrero; por consiguiente nada dijo que no cuentanQuenay, Mercier de la Riviere, Dupont de Nemours, 
ft~ese esto en la sesion última. S. S. ba dicho que yo no com7 Jurgot y Mirabeau y otros no menos eminentes escritores, que 
prendía las cuestiones; lo que sí comprendo es, que el Sr. con- seria sumamente prolijo enumerar. Despues de esa escuela, que 
de h a votado en favor del voto del Sr. Lujan, de la ea1mienda se ha llamado económica por antonomasia, vino Srnitb, Destrut 
del Sr. Argúelles y del voto del Sr. Pacheco, que es el mismo Tracy, Say, otros mil, los cuales convienen unánimemente en 
del Gobierno con iguales palabras: solo varía en si ha de ser por que cuando se impone una contribucion territorial la pagan ir· 
mitad el diezmo ó por entero; y todavía con su patriotismo, remisiblemente los propietarios; que cuando es antigua no la 
si esta cuestion se prolonga, votará este tambieo. paga nadie, y que en este caso cuando se suprime se hace un 

El S. conde de las Navas hace varias rectificaciones. regalo á los propietarios territoriales. Véase, pues, cómo no es 
El Sr. PONZO A: Señores, no me parece necesario detener- peregrina esa doctrina, como ba supuesto el Sr. Sancho. 

me á observar al Congreso que la cuestioo que nos ?cupa es en- Se ha dicho por otros Sres. Diputados que me han precedí· 
teramente opuesta á la del dictárnen de los Sres. Lu¡an y Huel- do en la palabra, que el diezmo se donó por la nacion, y que 
ves. Estos señores opinaron que no debía continuar la contribu- así hay facultad en esta para abolirlo. No niego esto; el diez
cían del diezmo hasta el año inmediato, corno lo babia pedido mo es de la uacior1, y esta podia darlo al propietario territo
el Gobierno; y el voto particular que en este momento se dis- rial Ó á quien hubiese querido; pero el hecho es que si la na
ente es enteramente opuesto á aquella opinion. La mayoría re- cion es dueña del diezmo y lo ha donado, la uacion lo ha de
latí va de la comision opina que la prestacion del diezmo debe bido donar gratuitamente; y sea á los propietarios, sea á los 
continuar hasta el mes de Febrero del año próximo: por conse- labradores, sea á los consumidores. lo cierto es que lo ha do
cuencia todos los argumentos que se hicieron en contra del nado sin resarcimiento. Pues aun en esta posiciou, que es la 
dictá men de los Sres. Huelves y Lujan son los que estarnos mas ventajosa que pueden tener los que se oponer1 al diezmo, 
obligados á sostener y explanar los que defendemos el dictámen me atrevo yo á defenderle, porque cuando se trata de imponer 
que ahora se examina. Utl sacrificio al pueblo y de exigirle nuevas contribuciones, ¿se-

Cuando se discutió el voto particular de los Sres. Huelves y rá conforme á los principios de equidad J justicia exigir una 
Lujan manifesté yo que no se trataba del restablecimiento de la rernuneracion á aquellas clases. sean las que fueren, á quien se 
pre;tacion del diezmo; que esta no era de ningnn modo la cues- ha hecho un beneficio gratuitamente sin nin~una especie de 
tion, .Y que solo se trataba de ocurrir por los medios mas fáci- sacrificios 7 El diezmo se ba d onado, y puesto que baa recibí
le; y expeditos á una necesidad pública, indispensable para la do un beneficio tan grandE: y de que tantas venta jas han de re
conservacion del culto, y para el triunfo de la gloriosa causa portar, será una cosa conforme á Jo• principio.> de justicia que 
en que estamos empeñados. Esto supuesto, lo que yo debía exa- digamos á esas clases: «ustede¡ acaban de recibir un beneficio 
minaltiy examiné es si el estado de la nacion permitía ahora inmenso, y de que reportarán grandes ventajas; la nacion -'f 

adoptar ó establecer una contribucion que fuese preferible al halla en el estado mas apurado; necesita recursos ; á cuenta de 
diezmo. Yo indiqué entonces, aunque rápidamente, la situacion ese beneficio. hagan ustedes el sacrificio de continuar pagando 
del reino: examiné tambieo algunas circunstancias de la presta- el diezmo hasta Febrero de 18)9." 
cion del diezmo , y demo;tré, á mi parecer, que en este momen- Me veo en la precision de hacerme cargo de algunos de lo9 
to el diezmo era preferible á cualquier otro medio que pudiéra- argumentos que se han hecho ea lu sesione1 anteriores contra 
mos elegir para hacer frente á las necesidades públi~as. el diezmo , argumentos que tieneo por objeto demostrar que el 

Dije mas: dije que yo no entraría en otra cuestion, p·orque diezmo es una excepcion de todas laJ contribuciones, 1 por 
esta ~·a la única y en mi entender estaba resuelt~. Pero yo, se- consiguiente injusto. Uno de estp.s ar~umentos lo hiw el señor 
ñores, tuve necesidad de contestar á un individuo de la comí- Sancho, extendiéndose en eumbn;u si podian apliurse af diea
síon que babia hecho ciertas observaciones y babia asegurado m o las doctrinas que yo emito, ó m u bien á otras contribucio
terminantemente que el diezmo era injusto, gravoso, desigual y nes directas, territoriales, entre las cuales citóla t11lla d el 
qne tenia otros mil inconvenientes ; y asi yo sin defender el equivalente y otras que se pagan en la corona de Aragoa, J 
diezmo, me ví en la precision de examinar estas razones, porque partictJiarmente en el reino de Valencia. Señores, si estas con
poilia suceder muy bien queel diezmo fuera muy malo, y las ra- tribuciones son territoriales, si aon tan antiguas como el die&
zones que se alegaban para probár esto fuesen· peores. Pero aun mo, no lo dude el Sr. Sa a1cho, esas participan etlterarnente de 
si la cuestion se hubiera pre$entado de otra manera, si la pro.:.. la naturaleza mi~rna de la contribucion del diezmo. ¿Y quién 
puesta del Gobierno se hubiera limitado únicamente á pedir ha negado esto 7 Nadie ciertamente. La contribucion territorial 
1Jtla contribucion, ¿qué sistema, qué plan hubiéramos adop-1 se divide en contribucioll decimal, ó sobre los frutos y especies, 
lado para resolverla? Es indispensable tener e.;to presente. Si el . y en contril.iucion territorial, qt~e es la que los franceses llamar1 
Gobierno hubiera venido aquí y hubiera dicho "necesito 300 1 fvnciere. La primera e>. sobre las especies' y se pueden hacer 
millones para atender á la ~uerra y á la> necesidades del culto'' cerca de ella las observaciones que se han indicado: la segunda 
¿qué h ubieramos hecho 7 Dos cosas: primera examinar si el es la d e cuotas fijas que se impone directamente á los propietarios 
Gobierno necesitaba ó no esta contribucion, y despues que nos territoriales. Estos, cuando compraron sus tierras, las compra
hubiéramos convencido de esto habríamos ea1trado á examinar ron exist iendo esa contribucion; y asi, es evide a1te que no com
qué recursos tenia la nacion para cubrir ese pedido, para ha- p :·arorJ aquella parte de la finca de que procede la contribucion. 
cer frente ;J. esas atenciones; y si hubiéramos conocido que ha- Hicieron sus cuentas con elite gravámen. En esto todo¡ estamos 
bia un recurso menos gravoso que otro, ó una contribucion conformes. · 
que tenia menos inconvenientes que otra, esa hubiéramos adop- H a dicho el Sr. Sancho que sucedería lo mismo con las demas 
tado 7 Precisado yo á dar mi dictámen, ¿qué hubiera hecho contribuciones cuando son antiguas. Sucede efectivamente una 
en semejante caso 7 cosa semejante. Está impuesta la contribucion de alca balas; y 

Yo hubiera examinado si la nacion tenia riquezas que evi- yo qt~e tengo fondos y deseo especular, calculo qué inconve
tasen acudir al medio de una contribucion, si las tenia, si te- nientes pueden resultar de esa contribucion, y si me dedico á 
nia minas, bosques, en una palabra, bienes propios. Si se me estas especulaciones, es porque existiendo esta contribucion sé 
hubiera dicho que con los productos de las minas, ó con los que puedo hacerlas coa1 fruto, que yo no alcan11o otro empleo 
de la sal, ó con la empresa mercantil de correos teniarnos re- mejor, ó menos gravado. Lo mismo sucede coa las demas con
cursos sufrcientes para hacer frente á esa necesidad, me bubie- triuuciones. 
ra abstenido de asegurar si era preciso imponer una contribu- Hay sin embargo una diferencia importante entre su
cion directa ó indirecta. Me hubiera visto en la precision de eo- primir una cootribucion que está impuesta sobre los capitales 
trar en el exámen de la cuestion .del diezmo, y hubiera inves- ó industria, y suprimir una contribucion territorial. Esta es 
tigado · quié nes eran los que en último resultado pagaban esta materia importante, sobre la cual llamo mlly particularmente 
prestacion. Yo, señores, hubiera encontrado que Jio la pagan la atencion del Congreso. Ct~ando se suprirne una contribtJcion 
los propietarios que compraron ó heredaron sus tierras con este sobre los capitales, lo que se hace, 'es devolver sus valores á los 
gravámen; no los empresarios ó arrendadores, po_rque esto_s an- <¡ue estan dedicados á aquel ramd de indtJ stria; pero no se les 
tes de entrar en una empresa calculan todos los w convelllentes devuelve su propiedad, porque los capitales é iudustria e.> una 
y saben cuáles son _sus productos. Tampo:o creí que pudieran propiedad del hombre. Se les releva de un gravárnen que 110 

pagarle los consumidores, porque la cantidad de frutos no es puede prescribir. Este es dueño de lo~ capitales que acumula 
may~r ni m~a~or, y p~r otras ra~one~ que ex.rre~é, de las cuales y es dueño de las facultades. físicas y morales co1) que le h~ 
dedu¡e, refinendome a la contnbuc10n terntonal, que esta no dotado la naturaleza. Pero cuaudo se . trata de una contribucion 
la pagaba n los propietarios , ni de ninguna manera los empre- territorial, la cuestión se presenta de otra manera enteramente 
sarios , puesto que hacían esa especulacion con co?ocirniento; y d~versa, por~ue. en prir?~r lugar se ha demost~·ado que el pro
tercero.' que no le pagaban t~mpoco los consumidores, puest~ piCt:.no ~erritonal no ti~ue parte en aquellas tierras de que .pro
que no se aumentaba la cantidad de frutos en el mercado, m cede el diezmo; y en segundo lugar, porque aunque la tuviere, 
por consecuencia se podía aumentar el precio. Estas tres verda- la propiedad territorial es distinta de la de los capitales y de la 
des me resultar~n de una simple desc~ipcion de hecb~s. . de la industria,, la~ cuales sOII del hombr~, ócomo creacion suya 

E;tas deducciOnes se presentaron, senores, por un senor DI- por su econom1a, o como don de la Providencia. 
putado corno hechos aislados que presentados desnudos tenían Yo profeso, senores, la doctrina de que la civilizacion del 
todo el a ire de una verdadera paradoja, porque diciéndose no . mundo , esta riqueza, e¡te grado de altura á que ha llegado la 
paga el propietario, ni el labrador, ni el consu midor , era na- ' especie humana , proviene. de. un principio, que es el reconoci
tural preguntat': i. pues quién pag a 7 Esto procede de que no se mieuto de la propiedad territorial: si no fuera por é l, el muudo 
examir.aron los fuüdamentos y los datos de que yo deduje esta , estaría inculto, la especie humami·no existiría quizás sobre la 
consecuencia. · l' tierra. · 

Señores , se ha dicho por el mismo Sr. Diputado á que me Tal es la importancia que doy al principio de la'propiedad 
refiero que esta es una doct~ina pe~egrina. El Sr. Diputado tie- territorial. En el pais que se reconoce, no hay nada que se opon
ne derecho p:; ra cahficar rms doctnnas como le plazca : yo aco;- ! r;_a á su desarrollo: con ella la isla de 1\ialta, que es una roca, se 
ttJmbrado á sostener es te punto en otra clase de debates , es evi- ! ha convertido en un jilrdin. Por el contraa·io h ay paises favo
dente que no hubiera parado mi consider~cidn sobre e>as oh- : recidos por la üatura leia que esta n sin cultivar 'porque no se 
servaciones si .·tuvieran úoicar.oente relac10n con mi persona; reconoce en ellos este importante··principio. Pero la propiedad 

l 

territorial es una cosa de natnral~a muy di,riu ta de 1 d 
1 

· d d L · d d · · 1 as erna~ propie a es. a propie a terntona , que coml he di ·! . 
. . e lo' tle-

ue tanta Influencia en los progreso; y conservaciou 1)e l· . 
· 1 d d '1 e,p•·-Cie lllmana, no proce e e un derecho tan im pre;cindiblc · 

tan sagL"ado com•> los capita les que se creah y la indu•t .· .Y . ,,. . , .11a 'lue 
se e¡erce. C.>to es tan Cierto que en muchos pai ;es del ,.11)-1 

1 1 . d d ,., Jo, 110 
tan so o no se. recon.oc. e a pro pie a . territorial si 110 q · 

d . . ' ue n¡ se 
pue e conceb1r cómo pueden corresponder esta ; perpetu . , . f .1. , d . atuen-
te a u nas rmsrnas ami Ias, y como to os los de mas ciud· d· 

· d h • · · d a ano3 no tienen erec o a parhci par e sus cosechas. 
La ).ropieda.d territorial se reconoció porque se vió q . . . . . ue era 

lmpostb e que las tlet"ras produ¡eran lo sufiCiente para rn t 
l 1 . d . l d an e-ner a cu ti va or y a as ema~ clasei de la socied;1d sin d· , 

1 ' E l · d ' aa
.39 ~ ot~a person?. , >te .e~ e ~ng_en e la propiedad tcrritor i;¡ ) 
Hl.ltttuCI.on econom~ca? ~ In~ti tuciO.Il venta¡osa sin la cual, corn; 
ya he dicho, no existina la especie humana; pero institu .· 
.1 \ d" . l CIO n ue una natura eza muy ~>hnta q~,~e. a propiedad de los e· · 

1 . . api-
la es que el ·hombre acumula, y de la wdustna que ejerce. 

D_edúcese de a~ui una c~tHe~uencia ~nu.r ir~ porta.nte, y eg 
que siendo la prop~e~ad terr.Itor.Ial una In;tJtuciOn Civil, toda 
ve~ que los prop~etanos t~r.ntonales se o~ou~an _al_ principio al 
ob¡eto con que les coa1cedao este monopolio o prtv d e<> io pue
de muy bien el legisladot" interponerse y reclamar la~ v~nta · 

l . d d . d h . ' . Jili que a ~ocie a llene erec o a eugir . 
. Todo esto sir~e_ ~ara _demostrar que es cosa muy distinta 

quatar una contnbuoon Impuesta sobre los capi tales ó sobre ¡ 
industria, á quitar una impuesta sobre la tierra ó pt·opiedad 
territorial, á la cual por su naturaleza diversa no son aplica
bles las mismas d~ctri~1as que lo s?o re>specto de la alcabala y 
demas. ~st~s contnbuciones estan impuestas por. necesidad, por
que es wdaspensable_ hacer fr~nte a las necestdades pública¡; 
pero cuando se supnmen, nada se regala al contribuyente se 
le deja lo que es suyo. N o sucede lo rnisrno cuando se supri
men contribuciones territoria les muy antiguas. 

Ha di~ho ~ambien el Sr .• Sauc.ho qu~ es i ndi Ferente pagar 
una contnbuc10n en fruto¡ o en dwero. El labrador tiene fru
tos, no tiene dinero, porque como ya he dicho en otra ocasio11 

en España no puede haber dinero abtJndante Ín terin no se fo~ 
mente la industi·ia fabril y mercantil . Donde hay muchos cam
bios ba¡ dinero; donde no hay cambios no le hay. Asi sucede 
que en España hay muchas vece¡¡ riqueza en frutos y ao en di
nero, porque no teniendo despacho para nuestros fr utos, lo que 
res u l_ta es qt~e las trojes de_l lat..rador es tan llenas de frutos, y 
no tiene una peseta. Se drce que lo.s frutos tteneu precio: esto 
es una cosa, y otra es que los frutos puedan venderse á u11 

precio siquiera mediano. 
Di jo tarnbien el Sr. Diputado á quien conte1to, que la con

tribucion del diezmo ataca el capital en lo s años estériles. E;to 
no tiene duda, se ataca m uy poco, porque es poco lo f¡ue ~e 
recoge; pero le ataca. ¿Y q ué contribucion no a taca el capital 
en un año estéril ? Todas incurren en este inco nveniente, asi 
como la di! paja y utensilios , y rodas las dema~ coutrilmciones 
directu, las cu'lles cuando son superiores á los productos ata
can. el ca pi tal , y se paga por ellas la misma cantidad e u los 
años a bundantes y estéri les. 

Di jo tambien S. S. que esta contribncion era injusta·, por
que se pagaba con desigua ldad en diferentes prov incias: que 
en Valenc-ia, por ejemplo, como había cuatro-cosechas se ·pa
gaba cuatro veces el diezmo , y que en las provincia¡ de E~tre
madura y de la Mancha, donde solo había una cosecha, sepa
gaba una sola vez:. E1to .,es indispensable, porque es mene;:er 
que tenga presente el Sr. Sancho, que el diezmo se paga en 
proporciolil de los frutos que se recogen, y que si se pagan cua
tro veces en V alencia, es porque esta• provincia es cuatro veces 
mas productiva que las de Extremadura y la Mancha, donde 
solo se recoge u o a cosecha. 

El Sr. Sancho hi~o de>pues un argumento terrible contra la 
continuacion del diezmo. Soy tan franco corno todo esto, y e;té 
seguro S. S. que si bubie~e hallado tanta fuerz:a en loi dernas, 
se lo hubiera confesado. Nos dijo que la co.atribucioo del diet- . 
mo se oponía á los progresos de la .agricultura , y lo probó di
ciendo que toda tierra que no puede soportar el d iezmo, e.> im
posible que se cultive, y no cultivándose se encarecerán sus 
productos, y e nca reciéndose los productos en razon á esta cares
tía, pa~aráu los consumidores. E ste no es un argumento, ej . 
todo un sistema. Por de pronto en España las tierras nueva
mente anotadas no estan sujetas hasta cierto uúrnere de años al 
pa!;"O del diezmo, de manera que hasta que se han reintegr~do 
los roturadores de sus anticipaciones, pága ulo cuando hauié11- · 
dose superado estos inconvenientes se las puede considerar en 
la misma situacion que las demas. Pero hay otra consideracio11. 
que e;t.á en la naturaleza misma de la cuestion, y es que el ar
gumento del Sr. Sancho no tiene aplicacion h3sta el mes de Fe
brero de 18)9, pues que en este corto tiempo no puede abando
narse el cultivo de las tierras. Se ha dicho que donde· hay un, 
producto de la tieri"a, nace un hombre que la cultive; y ej 
tarnbien evidente que la poblacion se aumenta con los medios 
de subsistencia, aunque con ciertas condiciones , porque sin 
ellas muchas veces se aumentan Jos medios de subsistencia, Y 
no la poblacion~ , 

En Polonia, por ejemplo, hay una produccion inmensa, 
capaz de mantener una pohlacion diez veces mayor, y no hay , 
esta poblacion; pero sí en Lóndrn, donde se construyen lascar
rozas y los objetos de lujo que s<; llevan á Polonia. Pero aun
que yo considere que donde hay productos hay poblacion que 
los produce, es preciso tener presente que no siguen estos la 
misma proporcion en su reproduccion que la especie humana., 
L a especie humana necesita para duplicarse 20 ó 25 añ~s, Y 
durante ellos ¿se han de conservar los productos hasta· que·naz--: 
can los que los han de consumir? Por esto esa verdad es ina
plicable (El Sr. Burri'el pide la palabra en contra), y voy a 
probarlo. · · , 

Supongamos que el trigo vale· hoy á 60 rs.; que se de¡an 
de cultivar algunas tierras, y habiendo una cantidad menor. 
de trigo vale á ·¡o rs. al año. Es evidente que tendrá que pa
garse á esa cantidad: pues bien; si alucinados los labradores 
vuelven á cultivar sus auandonáda$ tie rras, ¿ cúál s:ria ·.el .re-. 
sultado 7 Qué h abiendo la misma circulac ioi1 y el mismo tn¡:;o, 
este volvería á .bajar á 60 rs., y ali sucéderi a.siernpre por me
dio de un flujo y reflujo, porque los consumidores, los hom
bres no se multiplica n con la velocidad que los vegetales. Y au r ~ 
asi es preciso r¡ue el Gobierno contraríe el curso natural d~ la ~ 
cosas y prohi l.Ja la introduccion de trigo extrangero, pues >I '": 
tales tierras no se cultivarían jamás ; y té ngase prese:l~equ_e lo> 
que S03lienen est~ sistema . son los que sostienen al n:IS:?o ti em~ 
po la libertad ilimitada del cgmercio~ los que no q uieren adua- · 



n*st y  la* <?*** quieren en fin reducir  á un  estado casi salvaje á 
Us «aciones agrícolas.

No se crea, señores, que digo esto para sostener el diezmo. 
Contesto á argumentos. Se han hecho, y es preciso examinarlos. 
Nada de eso; todas las instituciones hum anas perecen, v seria 
un  Joco ei que quisiera restablecer una cosa cuyo fin ha llega
do, JNo ha y  Hombre pues que se oponga á un to rren te ,  y asi 
¡o que <d<ehe hacerse en mi concepto es dejarlo, y  pensar en otros 
medios para en adelante.

O p ino  por todas estas consideraciones , que no quiero ex
planar «tas por no molestar la atención dél Congreso, que es 
abso lu tam en te  necesario para concluir la guerra c i v i l ; para a l
canzar esa paz tan  deseada de los pueblos; para sostener el culto 
y  •sus m inis tros ,  y  con ellos la Coustitucion política de ia mo
narquía^ que  se acceda á la propuesta del Gobierno.

£1  Si\ Secretario R E IN O S O  leyó á propuesta del Sr. M ar 
t in ,  el párrafo del acta de la ult ima sesión, relativo á la desa
probación del voto particular  de los Sr es. Pacheco y  Morales 
de la Cortina,

El Sr, O V E J E R O  empezó manifestando que seria suma
mente b rev e ,  y que habiéndose reproducido en esta cuestión 
cuantas observaciones podian hacerse, se ocuparía solo en ex
planarlas.

Añadió que D ip u tad o  por una provincia que exclusiva
mente era ag ricultora  , le parecía q u e (uo cumpliría con su de
ber si no levantase su voz contra el diezmo; que tenia el conven* 
cimiento de ser m uy perjudicial á los intereses de su proviucia; 
y  que nombrado también por una provincia que en las Cortes 
constituyentes tuyo un D iputado que promovió su abolición, 
se honraba en extremo de pertenecer á e l la ,  y que sin embargo 
de haber visto el resultado de los dos votos particulares, usaba 
de la palabra porque no creía que de ahí se dedujese la aproba 
cion del dicta'rnen que se discutía.

Entrando el orador en la cuestión, que no consideró necesa
rio examinar ni económica ni políticamente , manifestó que solo 
con proponer la continuación de^ diezmo se había faltado á la 
Constitución, sin que se entendiese por esto que era su ániino 
hacer oposición al m inisterio , porque nada valia para apoyarle, 
y nada podrá valer para oponerse á é l ,  y por lo mismo no te
nia necesidad de justificar que aunque habia aprobado el voto 
de los Sres. Huelves y Lujan  , no habia querido que el culto 
quedase abandonado , porque tenia entre los individuos del 
clero, un he rm ano ,  varios amigos, otro primo (Risas), y ade
mas debia su educación á otro eclesiástico, por lo que el clero 
le merecía el mayor respeto y quería que fuese dotado y  respe
tado , motivo por el cual se oponia á la continuación del 
diezmo.

Pasó, después á manifestar las razones que habia tenido 
para votar el dictamen de los Sres. Lujan  y Huelves , asi corno 
la enmienda del Sr. Arguelles, con la cual creía que el Gobier
no llenaba mejor sus obligaciones, que no eran solo las del cu l
t o ,  pues la cuestión estaba desembozada de la capa de equidad 
con que habia querido presentarse. Que el Sr. Ministro de H a 
c ien d a , llevado un momento de lo qué pensaba en su corazón, 
habia dicho francamente que la cuestión no era esa , porque el 
culto y el clero nunca se hubieran abandonado en España , pues 
la religiosidad estaba en el corazón de los españoles. Demostró 
en seguida 5. S. que la cuestión estaba reducida á esto, y  no á 
lo que deeia el Gobierno en su proyecto, en el cual se hacia 
mención del art. J í  de la Constitución , en que se dice que 1a 
nación está obligada á mantener el cu l to ,  y se olvidaba del 6 .ós 
en que se sanciona que todos los españoles deben contribuir  en 
proporción á sus haberes á las cargas del Estado.

Después de manifestar su sentim iento , porque dos castella
nos viejos firmasen el dictamen de la m ayoría ,  cuando tan re
cargada estaba su provincia con esta co n tr ibución , pasó á de
mostrar los inconvenientes que origina á la clase agricuítora, 
que es la exclusiva que sostiene la guerra , y que por esta c ir
cunstancia merecería alguna recompensa, nivelándola en el pago 
del culto con todas las demas clases, pues era injusto que ella 
solo pagase el diezmo, y n ingún  Gobierno previsor habia debi
do recargar solo á una clase con tan gravosa contribución.

El orador indicó por último qué el diezmo debia abolirse 
para siempre solo por la consideración de que hacia á los hom
bres malos sin necesidad, y fomentaba la inmoralidad, y termi
nó rogando al Congreso se sirviese desaprobar su continuación.

El Sr. P R E S ID E N T E :  N o  pudieudo continuarse por un 
órden regular en éste a su n to ,  por estar determinado se reúnan 
las sesiones, se suspende esta discusión.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. S E O A N E  , dijo:
Unos documentos remitidos por el capitán general de G ra 

nada en comprobación dé que la representación de las viudas 
del pueblo de Comares era apócrifa ,  y se habia hecho sin su 
conocimiento, anuncié el dia antes, y el Sr. Presidente me lo 
permitió, mis deseos de aplazar una discusión con conocimien
to y beneplácito de los Sres. ministros sobre esa materia. Poste
riormente se ha impreso en los papeles públicos una represen
tación hecha al Congreso por el general Palarea , á la que acom
paña otra d ir ig ida al Gobierno de S. M.

Yo califiqué los procedimientos del general Palarea de arbi
trar ios ;  el general Palarea califica de calumniosas mis expresio
nes, y esta es una cuestión en la cual el honor del general 
como gobernan te ,  y el mió como hombre público ,  como D i 
putado y como particular  está comprometido. Es cuestión que 
necesita ventilarse, y para ello aplazo el martes 12  del corrien
te en el caso que el Gobierno de S. M. no tenga inconveniente 
en ello. En ese dia puede verse la cuestión bajo otro aspecto m u 
cho mas general.

El geueral Palarea y  yo valemos todo para nosotros y  nues
tros am ig o s ; pero hay  un Ínteres m uy  grande de parte del G o
bierno y de las Cortes para que estas cuestiones sean conside
radas con latitud , bajo un aspecto mas general que la cuestión 
entre dos particulares ,  porque es la del Ínteres de la nación.

La interpelación que yo ap lazaré ,  suponiendo antes que sea 
úel beneplácito del m inister io ,  pues tiene el derecho de decir 
81 Quiere, se reducirá á dos cosas.

Primero, á probar los amaños y  violencias con que han  si
no obtenidas esas declaraciones; y segundo á hablar con la ti
tud del estado de la provincia de Málaga en las cosas que allí 
pertenecen, y  de otras provincias donde por desgracia este m is -  
0,0 sistema se va generalizando.

Con da tos,  mis argumeutos son de una naturaleza m uy de- 
jeada:  Ul*a sesión pública tiene grandes inconvenientes; yo 

eseo para eso una sesión secreta, y al dia siguiente una pú b l i -
en que diré todo lo que se pueda decir sin perjuicio de 

causa publica.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Gobierno ha oido el anuncio de 
e>a interpelación que V. S. dice intenta hacerle. Puesto que 
e>tá presente, dirá lo que crea sobre aplazamiento.

El Sr. S E O A N E : A u n  me falta que agregar. Yo estaría 
pronto á hacerla h o y ,  m a ñ an a ,  ó mas próximamente, si no 
hubiera sido muy desgraciado. En las comunicaciones recibidas 
por el correo, y sin que se crea que trato de culpar á nadie, pe
ro , lo rep ito ,  he sido muy desgraciado, y t a n to ,  que hasta 
las pocas cartas que han llegado á mis manos deben de haber 
sido abiertas, como consta del recibo que he puesto de una car
ta certificada que he recibido el dia 2 ; y he aqui la razón por 
que he aplazado para el 12 .

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y JUSTICIA: 
El Gobierno cuando en otra sesión dio cuenta de haber recibi
do un documento vindicando la conducta del general Palarea, 
estaba m uy lejos de prever llegase el caso de que el Sr. Seoa- 
ue pidiera tiempo y señalara el dia en que quiere se trate de 
esta materia. El Gobierno no puede menos de observar que no 
estaba en las facultades del Sr. Seoane el señalar el dia , ni tam
poco le era dado el hacer un aplazamiento para una discusión 
sino interpelando al Gobierno por los medios que le designa el 
reglamento: el Sr. Seoane hubiera estado en su derecho ; mas 
no es este el sentido en que S. S. le presenta.

Pero ha expresado también que el aplazamiento tiene dos 
objetos. El primero se reduce á comprobar los medios con que 
se han obtenido esas declaraciones de las viudas. ¿ Y quién ha 
dicho que el Congreso debe ocuparse en esto? ¿D ónde están las 
facultades del Congreso, ni aun de lasCórtes, para dar una re
solución sobre este pun to?  ¿ Figúrese el Sr. general Seoane que 
presenta datos,  los cuales acusan al escribano que dió el test i— 
0301110j y al juez que entendió en las diligencias: ¿resolverá 
por ventura el Congreso que hubo coacción en los testig os? ¿No 
seria esto constituirse en un tribunal para lo cual u¿ el regla
mento le dan facultades, ni aun  para en este caso adoptar por 
sí solo medidas legislativas?

En cuanto á la segunda pa rte ,  que según ha dicho S. S. se 
refiere al estado de la provincia de Málaga, ese es ya otro ob
jeto. El Congreso sabe ti es conveniente volver á tra tar  de un 
asunto que ya nos ha ocupado en otra ocasión. Sin embargo el 
Gobierno no la h u i r á ;  pero cree llamar Sa atención acerca de 
que una interpelación vaga sobre el estado de una provincia, 
es lo mismo que decir que se va á hablar sobre el estado ad
ministrativo y  económico de ella. El Gobierno no teme entrar 
en discusión sobre cualquiera interpelación que se le haga acerca 
de la conducta de sus empleados, y de consiguiente este a n u n 
cio tan vago nada anuncia , y no puede decir si la admite ó la 
rehúsa , ó por mejor decir ,  si está en el caso de responder ; pero 
no estamos en ese caso, y sí de d e c ir ,  que la cuestión que el 
8r. Seoane aplaza para el martes 12  del corriente sobre el modo 
co/no se han conducido los agentes del poder para traer e>as de
claraciones que remite el general Palarea , esa no la admite el 
Gobierno , y la resiste porque no puede ser objeto de interpela
ción , porque si lo hiciera el Gobierno pasaría inas allá de sus 
deberes, y  el Congreso de Diputados pasaría de los suyos.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de que ha sido desgra
ciado en el correo, no me atreveré á aventurar mis opiniones. 
Este es un asunto de mucha consideración; en esto no me a tre
veré negar; pero sí me atreveré á desmentir á„ cualquiera que 
díga qúe él Gobierno falta á su deber violando la correspon
dencia , añadiendo que es una calumnia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Yo tengo que hacer una  manifes
tación. La cuestión que ha dado motivo á todas estas contesta
ciones fue promovida por la representación deesas viudas. Esa 
vino por su órden de numeración, couio vienen todas las de que 
informa la comisión de Peticiones. La representación , de la 
cual según he oido ,  fuera de aqui se ha estampado una copia, 
está en su tu rno  para que sobre ella informe la comisión de 
Peticiones : cuando la llegue su dia y tu rno  , entonces producirá 
otra cuestión, y por consiguiente si el Sr. Seoane y cuales
quiera otro Sr. D ipu tado  pueden interpelar conforme al regla
mento , pueden entonces anunciarla ,  mas no anticiparla. En 
cuanto á la sesión secreta , de que también habló S. S . , el a r 
tículo 56 del reglamento previene cómo han de pedirse; de 
consiguiente yo no puedo alterar el reglamento.

El Sr. S E O A N E  para una aclaración: El haber aplazado 
para el martes 12  la discusión de este negocio y la interpela
ción sobre el estado de la provincia de M á lag a ,  relativo á la 
conducta de las autoridades, ha sido por lo que manifesté al 
final de mi pequeño d iscurso , á saber, porque he sido desgra
ciado en el correo, sin que haya sido mi intención culpar en lo 
mas mínimo á los empleados. Ya á su tiempo hice la salva; 
pero me ha sucedido haber recibido carta en que se me noticia
ba haberme remitido por el correo anterior un docum ento ,  y 
no haber llegado á mis manos. Por consiguiente he dicho, y re
pito que á nadie culpaba ,  y menos al Gobierno de S. M.

N o era precisamente para que se verificase el decir que des
de ese dia estaría yo pronto á entrar en esa cuestión. La repre
sentación seguirá su cu rso ,  dice el Sr. Presidente: pues bien, 
por esta razón he dicho y ruego á la mesa no se dé cuenta de 
esa representación antes del martes.

El Sr. PR E S íD E N T E  : Esté V. S. seguro d e q u e  no se dará.
El Sr. S E O A N E :  Entonces tendré yo todos los documen

tos para promover una cuestión muy interesante de que el Con
greso deberá ocuparse.

El Sr. P R E S ID E N T E  dió por terminado este asunto ,  y 
después de leídas varias adiciones al proyecto de ley sobre diez
mos, invitó á los Sres. Diputados á que acudieran á sus res
pectivas secciones para ocuparle en el nombramiento de P rén 
dente,  Vicepresidente* y  Secretarios. Anunció que mañana con
tinuaría  la discusión pendiente, y  levantó la sesión á las cua
tro menos cuarto.

MADRID 5  DE JUNIO.
Sobre el  proyecto de continuación del diezmo presentado 

por el Sr, Ministro de Hacienda,
ARTÍCULO CUARTO.

Conclusión,
Hemos demostrado en tres artículos anteriores ( i )  la im po-

(1) Insertos en la Gaceta de i . p y 9 de A b ril y en la del 28 y dos 
s;guíenres de Mayo.

sibilidad de satisfacer los objetos á que se dirige el proyecto de 
continuación del diezmo por e,te a ñ o ,  en la forma con que el 
Sr. Ministro de Hacienda le ha presentado á las Cortes. 1 .° Por
que habiendo quedado el ano anterior en la miseria el culto y 
el clero y abaudonádose á los partícipes con la mitad del diez
mo, el aumento de un tercio de esa m itad ,  ó sean las dos ter
ceras partes de todo el diezmo señaladas ahora , que no basta
rían por el método seguido ni aun para re-.tituir el decoro al 
culto y una moderada subsistencia á sus ministros, menos al
canzará para cubrir  las obligaciones desatendidas entonces y  
llenar las que de nuevo se añaden ahora en el proyecto, de sa
tisfacer la mitad de sus pensiones decimales á los insti tutos de 
enseñanza , á los de hospitalidad , á los de beneficencia ; de pa
gar las asignaciones á las religiosas dentro y  fuera del claustro, 
y de abonar parte de las suyas á los ex-regulares. Este a rg u 
mento, como fundado en experiencia tan funesta y reciente, no 
tiene contestación. Si con seis se han abandonado obligaciones 
señaladas antes , y no se han llenado en las tres cuarias partes 
las o tras ,  con ocho (que  tal es la proporción del aum ento)  no 
es posible cubrir  ni aun  las que fueron socorridas de las asig
nadas el año an terio r;  mucho menos atender á las que se aban
donaron del todo; menos infinitamente á las que de nuevo se 
agreg n.

2.° Por la administración establecida en el proyecto , m uy  
semejante á la del año próximo que tan fatales efectos produjo 
para el clero y partícipes. En esta ha consistido principalmente 
que no les alcanzase laonitád  del diezmo, cuando mucho me
nos ha bastado otras veces para ellos solos. Los in tenden
tes por falta de conocimientos prácticos en los arr iendos,  por 
falta de manos probadas en la recaudación, por sus m ult ip l i
cadas y urgentes atenciones que no les permiten dar á este ne
gocio todo el tiempo y cuidado necesarios, podrán emplear mas 
fuerza para el cobro , pero no tan ta  inteligencia ni. vigilancia 
como los que siempre le han administrado. Un ejemplo insigne 
del menoscabo que sufrió el diezmo por esa administración ex
traña , ofrece dentro del mismo año el estado comparativo de 
los arriendos hechos por el cabildo eclesiástico y los hechos por 
la intendencia de Granada , inserto con la exposición de dicho 
cuerpo en la Gaceta de 26 de Marzo próxim o; y por evitar 
acriminaciones muy distantes de nuestro ánimo , no m a n i ie , -  
tarémo» la provincia donde por testimonios conforjnes se re 
mataron los diezmos de un partido en 51)3 /w., y produjeron  
luego d los lidiadores mas de 203 duros. Véanse los frutos 
de la nueva administración , sea por inexperiencia ó por im po
sibilidad de los intendentes para intervenir por si mismos en 
todos los arriendos y tazmías; sea por torpeza ó por cualquier 
falta de las manos de que por necesidad han de valerse. ¿ Insp i
rará mas confianza una junta presidida por el in tenden te ,  com
puesta de individuos que jamas conocieron ni manejaron esta 
negociación , que en su mayor parte carecen de interés perso
nal que es el grande móvil del celo, que 110 tienen subalternos-, 
versados y acreditados de fieles en la materia ? ¿ Dará m ucha 
seguridad á los perceptores la inspección y autoridad suprema 
del intendente , á quien competen tal vez las urgencias á echar
mano de cuantos recursos están á su alcance? La Hacienda
pública ha percibido del diezmo 7/, millones, según el testimo
nio del Sr. M in is tro :  ¿puede creerse que se han repartido, otros 
74 por las ju n ta s ,  visto el abandono de tantas iglesias-.y los 
mezquinos socorros suministrados á las demas? Y aun esos a u 
xilios ruines ¡con cuánta tardanza se han dado , después de pa
sado el año en muchas partes, y tal vez apolilludos los gr.auos 
por la incuria en su conservación I

5.° Por el método propuesto para hacer la distribución. Lo 
u n o ,  por la desacertada y contradictoria idea de fijar cuotas de
terminadas a los ind iv iduos, cuando se ignora el numero de es
tos y el producto que ha de repartirse Lo o t ro ,  por el c ú m u 
lo de indagaciones que han de preceder según el proyecto de 
dotación, sobre las circunstancias de cada indiv iduo y de cada 
iglesia, para ajustar la parte que en definitiva le corresponde 
de la asignación hecha á su clase, ó bien determinar la clase 
en que se deba colocar: indagaciones que versando sobre 13,784  
iglesias catedrales, colegiatas y parroquiales, computadas estas 
en un número con evidencia d im in u to ,  y sobre 58.577 in d iv i 
duos, supuestos en su mayor parte con la misma disminución, 
no pueden de toda imposibilidad calificarse sin ins tru ir  un n ú 
mero inmenso de expedientes, ni resolverse á tiempo d e q ue  per
ciban los interesados su parte en este año , cuya dotación se so
licita. Lo tercero en fin , poique esas cuotas , señaladas cerií ,una
mente sin cálculo, montan mas de doble,  no va del producto 
piesurmble que se destina a tantas inversiones , sino de la so
la dotación del culto y  del clero. ¿ D e  qué sirve en este, caso 
indefectible el señalamiento? Si se líace un repartimiento, p ro 
porcional á las cuotas ¿qué subsistencia queda á los hiíuistro*.eje- 
catedrales y colegiatas , á quienes se dé , por ejemplo , un tercio 
de  ̂5 3 ,  de 2 5 0 0 ,  y aun de 2200 rs. que tienen de asignación? 
¿C uán ta  al capitular , á quien toque esa parte de ios .j41í.)  ̂ y 
aun de mucho menos que se le señalan? Si nada se rebaja á.los 
de cuota in fe r io r , absorverán todo el producto, sin a lc an za rá  
cubrir la ,  y quedarán sin nada hasta los obispos. Si se les hace 
algún descuento, sea cual fuere ,  los párrocos solos quedarán  
dotados,  porque les restan íntegras las obvenciones sobre que no 
gira el descuento , cuando respecto de los cabildos recae sobre 
su total dotación. Este grande error de las cuotas se ha hereda
do en mal hora del arreglo del clero desaprobado. Pero sus a u 
tores , mas consecuentes , pudieron fijar asignaciones, y pudie
ran cubrirlas .si tu viesen 152.05!),()() 1 de rs . ; porque derr iban
do 15 catedrales, abandonando mil lares. de parroquias ,  matan
do económicamente a innumerables eclesiásticos, fingiendo un 
total de solos 29,585 entre los activos y cesantes, detei;miháron 
los números á su placer, falsificando todos los datos existen
tes.— Tal es el resultado de nuestros artículos , comprobado on 
ellos con tanta copia y  fuerza de razones, que no tememos se 
desmientau > porque no hay; poder en el mundo para destruir  la verdad.

Y bien: ¿qué partido resta después de tan  ámplia demostra
c ión , para no prolongar el agravio dé privar  sin resarcimiento á  
tantos institutos de los fondos con que subsistían ; de despojar 
de su propiedad á los partícipes legos sin indemnización p re 
via , corno establece la Constitución y prescribe la justicia u m -  

er.sal, anterior y superior á todas las constituciones; de co n -  
umar con escándalo la ru ina del culto y de sus ministros? Al 

Gobierno, principal perceptor de los diezmos, si se ve privado 
de ellos en su mayor apuro , queda el recurso de pedir una nue
va contribución, como acaba de hacer con la extraordinaria de 
guerra :  ¿inas qué recurso queda á las escuelas, á los hospi
tales, á los partíc ipes, á los sacerdotes sino agonizar y pere-



ver, si no se les dota suficieutemenU? Pues el primer medio para 
que la continuación del diezmo no sea inútil á su subsisten-
* ia v es 110 traer á la distribución tos que nunca tuvieron parte 
«o el diezmo. Kt Gobierno se ha apropiado los bienes de los re
culare*; se ha adjudicado las propiedades de las religiosast obli
gándose 4 mantenerlos; ¿ por qué principio de equidad se im
pone luego su manutención sobre un fondo á que nunca tuvie
ron derecho; que por títulos tan justos y sagrados bao poseído 
u'ros, v Ies es necesario para subsistir? El mantenimiento de 
ios regó lares 5 ¿no debe salir de los bienes que eran suyos por 
fay / ¿ Por qué no se dan en administración á las religiosas 
sus lincas no vendidas, como se propuso justísima mente en el Se
nado? ¿Se cree que el escaso d-ezmo que puede esperarse en tan 
angustiadas circunstancias, alcanzará no so b a  cubrir sus an
tiguas obligaciones, sino á llenar esos descubiertos inmensos del 
KsUuln? Guando las tropas se apoderan de los frutos en la nece
sidad ; cuando las facciones merodean en los campos ó roban en 
la* trojes; cuando una cuadrilla mandada por otra facción apa
lea eu Valencia á los recaudadores, y si algún labrador ha se
parado voluntariamente la parte decimal, pone fuego á su. era 
a » luminoso testimonio de que el dieirno está reprobado par la 
opinión pública , ¿entonces, se llaman nuevos y numerosos convi
dados para repartirlas sobras? La insuficiencia del fon  Jo de- 
ftinftrtda en nuestro primer artículo, confirmada por la expe- 
r ■roe i a del a fio prbxu.no, no permite la admisión de extraños 
participe* sin ele fraudar gra vi si mámenle á los antiguos*

I ¿Y  con qué objeto se insiste en reglamentar una admiait- 
trae non extraña , que tan pocos bienes lia producido en su pri
mer ensayo? Nuoca seria cuerdo variar de dirección y de 
agente* {por solo el gusto de variar) en las circunstancias otas 
difíciles, y acometer los riesgos de una administración inex
perta y neg'igei.te por su constitución y falta de interés , se
parándola de loa que con mas inteligencia , con otros auxilios, 
con el celo del interés propio la. desempeña roa hasta ahora sin 
red»titauou de los administrados: cuas cuando se b.an visto los 
rfucim, cuando se ha experimentado el menoscabo, tal r a  ia 
malve^aciou de tas rentas que muestran las hechos citados an
teriormente, insistir en el sostenimiento de la nueva idminis- 
rración, algo parece tener de pertinacia. ¿Quién se ha quejado 
de U administración de los cabildos? Pues el cabildo de Sevi
lla *  queja de haber ■abandonado i  m, ruina,, á pesar del clamor 
de Ls pueblo», 85 parroquias de las diócesis que se estaban res- : 
Uuturnio, por ao haber librada cantidad alguna para este ur- ' 
fmlvstuió objeto la junta diocesana, pendiente de resolución 
q»« ni ha dado ni podrá dar lia ¡tirata central de Madrid : véase 
el resultado de innovar y complicar la máquina administrativa. 
Pww b  universidad de Salamanca , la mas interesada de todas 
*w fos diezmos,, pide á tas Cortes la desaprobación de los artícu
lo* 2<* y 5.° del proyecto presentado por el Sr. Ministro de 
Hacienda, en los cuales te establecen las ¡untas. Pues los partici
pe» legos solicitan la continuación del diezmo en la forma y 
hijo el método anterior. ¿N o ha administrado el Gobierno por 
Imt «gente*( el excusado, las tercias, el noveno que lecorrespon- 
Ptóf ¿N o  han administrado su diezmo los grandes en los pue
blo* donde le perciben exclusivamente? Pues continúen los cá
tente» administrando el diezmo de las iglesias; y en buen hora 
intervengan en cuantas transacciones les interesen, comisiona
do* por tos párrocos, por los participes legos, por las cor pora- 
maca.» y por cuantos tengan una parte en el acervo común, 
como ha intervenido constantemente la Hacienda para separar
Í V T j ' Esto.HConser̂ ria la ¿«teligencia, el interés y la fíje
te.*d de la administración, y aseguraría la confianza que nuo- 
«a ha faltado á los perceptores, sin innovaciones, siempre 
pehgmaa y en el día mal acreditadas. ¿Quiénes de ellos han 
quedado mas satisfechos de la administración de las juntas, 
cuyo» inconvenientes explanamos en nuestro artículo segundo?

I I  j  jM erc*ro demostrado con tal evidencia la ira po
to tohdad de una distribución por asignaciones fijadas anterior
mente, que podrán no ser consideradas, mas no serán desva
necida* nuestras ratones. Sobre un fondo incierto solo pueden 
señalarse partes alícuotas 6 proporcionadas á su total, sea cual 
fuere; y este ha sido y no puede ser otro el método de distri
buir el diezmo entre sus partícipes. Ciertamente no crecerá el 
fo*tío «Pfrtwte por no fijar á los interesados sus asignaciones; 
Pfiro «evitará la monstruosa desproporción, la desnivelación 
alMurda , la completa ruina de muchos de ellos con un reparti- 
unenijo calculado sobre otras bases que las del producto. Jamas 
aun en los tiempos mas abundantes del dier.no, ha podido ha- 
cer3e una distribución entre el crecido número de eclesiásticos de 
fespaiia, suficiente por sí sola para su conveniente sustentación. Se 
ha destinado generalmente una corta porciou ai clero parroquia!, 
auxiliando a los párrocos frecuentemente con habitación pro
pia , «toándoles en muchas pactes la. primicia,, asignándoles en 
todas a cuarta funeral, los derechos de estola , las ofrendas de 
tos fieles y demas obvenciones , y agregándoles cuando ha sido 
menester para complemento algunas fundaciones ó beneficios* 
was sin empeñarse en tasarles corno á ningún otro cantidades; 
■fijas, á cuyo pago fueran insuficientes los rendimientos decima
les, Asi quedaba libre mas parte de ellos para dotar dignamen
te el culto y el clero de las catedrales, en que ce mostraba al 
pueblo de un modo sensible 1,a n»gestad de los misterios de 
nuestra religión, y £ todo* los Ministros el término dé moa 
larga carrera de estudios y servicios en la cura de almas; o eti 
fe enseñanza publica. Sus prebendas mejor deudas, debidas por 
otra parte al senado de U diócesis, á los coadjutores o .suist i tu
te» del prelado en su administración, eran .ademas el descanso 
d* una wida laboriosa v y el estímulo temporal! de su penoso 

r mi antena. Sin ese estímulo , sin esa expectación, ¿ sr rán mu- 
xhms los que consuman su patrimonio en disponerse por tarros 
tundios, en aspirar por costosos afanes á unos destinas de igual
*  memr utilidad que el que obtiene desde los primera años 
un oficinista? ¿Cuál será por ese medio ia educación, ja cien
cia, el telo de los eclesiásticos?

No aprobamos las riquezas excesivas de la Ig lesiapero es 
necesario confesar que esas estuvieron limitadas siempre i  un 
corto numero de prelados y de catedrales. Ha habido en otros 
tiempos algunos, no mochos obispos con reata.» citaneinsidmas; 
|>ero stm defenderlas,, ni desearlas, ni recelar que se raublez- 
c a « v ci justo oonoenr que ni por derecho raí en «1 hecho han 
mée le drtacm; persa»*! del prelado, corno se súpome, sino d  
patrimonio de ios pobres, el alivio de las calamidades públicas 
ti toado com-un con que se levantaban ó restauraban ¿ prevean 
«e  fe necesaria, y au» se dotaban á veces las parroquias; el 
v n M  con que se fomentaba y  auxiliaba á lo» pueblos en s u  
necesidades, y m  sus urgencias al Estado, Señálese una clase 
cualquiera, la mas poderosa, que hay» dejado’ tantos monn-

meatos de »u beneficencia í la posteridad, como tos que hay
en todas las diócesis, de enseñanza, de curación, de socorro y 
asilo para la indigencia, instituidos por sus obispos. Quien ha 
recordado la renta exorbitante que cupo algunos años al car
denal de Lorenza na, para excitar el odio contra una riqueza 
que ya no existe, ¿por qué ha dicho la verdad á medias sin in
dicar siquiera en honor de aquel gran prelado la ilustrada y 
bienhechora inversión de esas rentas en tantos edificios útiles y 
grandiosos, en tantos institutos para promover la enseñanza 
pública, las ciencias naturales, las bellas artes, la literatura, 
h industria, las fábricas?..*..* ¿Hubo algún potentado, algún 
Gobierno que hiciese tanto por una provincia como el Sr. Lo
renza na por ia de Toledo? ¿N o merecía siquiera que al men
cionar sus grandes rentáis se hubiese añadido; aunque las em
pleé en bien de su pueblo ? Pero esto no con venia á los fines 

¡ de! orador.
Nos hemos distraído: no debe, no puede haberlas; y es 

hacer una mofa, un escarnio del clero hablar de su riqueza, 
cuando se fe ha reducido á la mendiguez. El clero solo pide 
una moderada subsistencia; sollo pide decoro para el culto; so
lo la conservación de sus templos; y solo puede conseguirlo 
recaudando y distribuyendo por sí mismo la parte que le to
que de diezmo con proporción á las necesidades locales que ui 
las Cortos, ni el Gobierno ,. ni las juntas conocen., ui pueden 
conocer por sí mismos, sino por i o formes aventurados é inter
minables:; necesidades que han tenido delante de sus ojos ios 
prelados para establecer la antigua distribución. Encomiéndese 
en buen boca á su celo, que si hay agravios en ella respecto de 
algunas parroquias; que si en la situación presente-hubiese su
frido menoscabo especial alguna iglesia, procuren socorrerla en 
consideración á las circunstancias: y no se aspire á sujetarlas á 
una tarifa impracticable,, ruinosa en su aplicación, degradan
te en comparación de las asignaciones civiles, Cabrán á lo mis 
t i » ,  cabria á ¡menos si se quiere; pero no se quejarán al Go
bierno ni á la» Cortes porque Jes han escatimado los medios de 
subsistir; ningún sacerdote recibirá de sus manos la humilla
ción de ser tasado en menos que un barrendero.

En el año anterior los templos, el culto, sus ministros se 
han entregado á la ruina, al indecoro, á la miseria , desti
nándoles mayor parte del diezmo que les tocará probablemente 
en el actual; ¿ por qué se traen en este á la distribución nue
vos e inauditos participantes, si ya no se quiere que todos pe
rezcan?— En el año anterior la inexperta, embarazosa y negli
gente administración de las juntas que descontentó á todos, 
hizo la repartición mas tardía y desventajosa, y dejó abando
nadas urgentísimas obligaciones; ¿por qué se insiste en conser
var esas juntas extrañas a la Iglesia para administrar los bienes 
de la Iglesia? En el año anterior, por un cálculo de cuotas 
se desniveló la mezquina distribución hasta el punto de no to
car a algunos nada, y no alcanzar á otros para el calzado: ¿por 
que no solo obstinarse en las cuotas, sino establecerlas mas com
plicadas, mas difíciles de calcular, mas á propósito para inuti
lizar la dotación? jY  este trastorno para solo un año, como si 
no pudiese servir para un año mas la administración qué ha 
bastado para lautos siglos!

Es triste (concluiremos con las palabras de! Sr. Ministro de 
Hacienda en la sesión de 2 de este mes, hablando sobre el mis
mo asunto;) we$ triste que no ha de servir la experiencia para 
nosotros, y que teniendo un camino llano queramos ir á des
peñarnos en un precipicio.*1

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Zaragoza 2  de Junio. Escriben de Sos, con fecha del 3 1 

del pasado , que á las ocho de aquella mañana había llegado 
alli la columna del corone! D. José Coba, la cual, después de 
racionada, salió para el pueblo de Urries, distante una legua, 
en cuyo punto se hallaban 600 facciosos navarros asolando el 
país con sus exacciones.

Otro batallón faccioso había llegado el 50 á Sada, y otro se 
hallaba en San Vicente. A  estas estaban reducidas las fuerzas 
rebeldes, que se sospechó intentasen invadir el alto Aragón; pe
ro que ya parecía no tener mas objeto que el de sacar víveres y 
dinero de aquellos pueblos.

Teruel 29 de Mayo. Las facciones están amedrentadas 
con la venida de refuerzos para este ejército. Del mismo Cabre
ra se refiere haber tenido hace muy pocos dias una conversación 
con un paniaguado suyo, en la cual se profirió en estos térmi
nos : soy perdido si le llegan refuerzos á Oráa, pues en este
caso no sabré qué hacerme: en poco tiempo han disminuido 
mucho mis batallones; pero si no vienen refuerzos á los Cristinas, 
seguí re toreándoles como hasta aqui.”

Nosotros por el contrario ansiamos por que acaben de lle
gar estos refuerzos para que terminen Untos infortunios y des
dichas como esUo deplorando los infelices pueblos de esta pro- 
viacia* r

Insertamos á continuación, según ofrecimos ayer l o  que 
nuestro corresponsal de París nos decia con fecha del 26 sobre el 
negocio del camino de hierro.

París 2o de M*yo.=IIe hecho a' ustedes ea mis anteriores 
algunas indicaciones aunque ligeras, del proyecto del camino 
de hierro desde París hasta el mar, que hoy llama aqui la aten
ción de todos ¡quiero ahora «tenderme algo mas so fie este par
ticular importante, participándoles algunos pormenores histó-

r  f  ’ CU>'0. ? n°C,1“ Íe,no PoJrá tal ¡"tem ar ea ese país. U  Ootaerno pidió el ano pasado la autorización com -
peteete para conceder a compañías las grandes líneas de cami- 
nm de hierro, y  las Cañaras negaron I* autorización. Este año 
p*d.o que se le autorizara para hacerlo por si, y experimentó la 
misma contradio.ion; mas habiéndose ezplicado algunos Dipu
tados en sentido de querer que se hiciese por medio de co m L -
Ü T i Ü T r i l *  C° " C,U"  el de apoderarse delproyecto del Gobierno, y de proponer al Sr. Aguado que se
pusifce al frente de esta grande empresa nacional. Conociendo 
Agnado toda la im portancia del negocio, desde luego S  
propuesta, y al instante ha visto reunirse i  él un sinnúmero

para la suscripción llegan «  ' 
4W millones. Con motivo de una cláusula del contrato que el 
Sr. Aguado se negaba á firmar por parecería perjudicial T í o s
i Z ' n T J ’ 38 SBSC! * ra? deba*e ^ e  éFVlos M „L r o  i  panto de irse ya i  romper el contrato- ñera \í m .«;r  •
sin ejemplo de todas bu opiniones de la preim , de las ^ m a -

' raí y del público en general i  favor de la nueva empresa b 
sido tan fuerte que no ha podido ineuos de accederse i  Jas 
posiciones del ->r. Aguado en una nueva conferencia que tuvñ 
ayer con los Ministros: en ella , habiéndose reconocido que Sll 
propuesta era un modelo de probidad y  de desinterés en )as co
misiones, porque todas las ventajas son para los accionistas v 
ninguna en especial para el fundador de la empresa, se acató 
por concederle aun mas de lo que pedia ; y  en su consecuencia 
se va á someter á las Cámaras este negocio hoy mismo ó lo 
mas tarde el lunes. 9

Es muy digno de notarse el haber habido en esta ocasión 
dos proyectos para el mismo camino, ef del Gobierno, qDe es 
ya el de Aguado, y otro propuesto por Mr. Laíitte. Este últi
mo va á ser infaliblemente desechado á pesar del vivo empeño 
de la opoiieion. Llamo á usted de propósito la atención sobre 
este segundo proyecto de Mr. Lafitte por la singular comeideu- 
cía que tiene con su proyecto de empréstito en España , el cuaf 
probablemente tendrá el mismo resultado que el de nuestro ca
mino de hierro.

Nuestra correspondencia de Paris del 28 no contiene nm~ 
guna noticia importante. El Diai'io délos Debates de dicho 
día publica la contestación dada por el ministro de Estado dé 
Méjico ai ultimátum que e! encargado de negocios de Francia 
le había remitido pocos di as antes.

Hoy 4 de Junio habrá hecho lord Londoaderry en la Cá
mara de los Lores una interpelación sobre los asuntos de Es
paña. ;

Nuestros fondos seguían en París entre 2 í f  y 2 f . En Lon
dres el 26 á 22 con cupón. En: Ámslerdan el 25 á 2i$. En 
Amberes el 26 á 2t|, y en Bruselas el misino día á 2 l§ .
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REALES DECRETOS,
ORDENES Y   REG LAM EN TO S D E L  GOBIERNO.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta el 
cuaderno de esta colección, correspondiente ai mes de 
Abril de este año.— El precio de cada cuaderno es de 3 rs.*

La colección que publica la Imprenta Nacional, ade
mas de ser muy completa y exacta en cuanto es de Ínte
res general, reúne las ventajas de continuar en la misma 
form a, orden y distribución conocida que se adaptó cuan
do principió á publicarse hace muchas años, y de poder
se adquirir cómodamente por medio de una corta canti
dad mensual.

Esta colección se enriquecerá cada vez mas, y se dará 
con mayor anticipación todavía , para poder de este modo 
satisfacer la urgencia de muchos suscriptores.

ANUNCIOS.
T R A T A D O  sobre la educación familiar de los padres, por 

D* José Luque y Gordon, presbítero: un folleto en 8.° 
de ocho pliegos de impresión: 4 rs.

La Religión demostrada por la razón, y el origen de la fe
licidad ; folleto de cinco pliegos en 8.°: 5 rs.

Reflexiones de la naturaleza é inatención á las obras de 
Dios en ei orden natural: folleto en 8.° de ocho pliegos : 4 r s*

Lamentación del estado eclesiástico y de las calamidades d® 
la Iglesia: folleto en 8.° de cinco pliegos: 3 rs.

De la conservación de la salud y del buen uso de ella, tra
tado fisíco moral útil á toda clase de personas; folleto en 8.° de 
cuatro pliegos: 3 rs.

Se venden en las librerías de Cuesta , frente á las gradas d* 
S. Felipe, y de Razóla , calle de la Concepción.


